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ORDEN de 9 de febrero de 1990. por la que se concede
autorización definitiva para su apertura y clas{ficación, con
carácter provisional, en la categoría académica de horn%·
gado al Centro privado de Bachillerato «Zola>!. de Villa
franca del Castillo IMadrid).

CORRECClON de erralas de la Resolución de 28 de
diciemhre de 1989. del Celllro Espanol de Metrologia. por
la que se concede la aprobación del modelo CEE. del
contador de gas de paredes deformahles. marca «Schlum
bergeP>. modelo Remus 4. designado G 1.6. fabricado por
la firma «(CompQflia para la Fahricación de Contadores y
Alatcrial Industrial, Sociedad Anónima)}, con número de
Registro de Control Metl'Ológico 0303.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 21. de fecha 24 de enero
de 1990: se transcribe a continuación la oportuna rectificaci6n.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Zósimo Ibáñez
Alonso el 10 de juho de 1989, en solicitud de autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento del Centro privado de Bachillerato
«2:0"1», de Villafranca del Castillo, al amparo de lo dipuesto en el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio «<Boletín Oficial del Estadm> de 10 de
julio) sobre Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no
Estatales de Enseñanza. ,

Resultando que con fecha 12 de mayo de 1989, la DireCCIón General
de Centros Escolares aprobó el expediente y proyecto de obras del
mencionado Centro;

Resultando que el expediente ha sido informado por el Servicio de
Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construccio
nes de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid el 14
de noviembre y 19 de octubre de 1989, respectivamente, y que ésta lo
eleva con infonne favorable de Resolución con fecha 19 de enero
de 1990; .

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio, y la Orden de 8 de mayo de 1978 «<Boletín
Oficial del Estadm) del 15), reguladora de la clasificación de Centros
privados de Bachillerato;

Considerando que de los infonnes y documentos aportados se
deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamentaria
mente establecidos para impartir el Bachillerato en cuanto a profeso-
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Madrid, 1 de marzo de 1990.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

MINISTERIO
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Y URBANISMO

En la página 2277, después dcl signo de aprobación CEE. donde dice:
«... e o vG control...». debe decir: «Cuarto: El controL.»,
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mínimo aceptado en la subasta resuelta el día de marzo de 1990, a
cuyo efecto se amplía la citada emisión,

3. Fecha de suscripción y de desembolso.

3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 2 de
marzo de 1990 y su impone será ingresado en la cuenta del Tesoro
Público en el mismo dia.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 27 de enero de 1990,
de 876.000 pesetas por cada Letra del Tesoro.

5717 ORDEN de 26 de' e!lero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 10 de mayo de
1989 por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
administrativo número 28.917. interpuesto por la Entidad
«Hispano Alemana de Construcciones. Sociedad Anó
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 18 de junio de 1986. sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 10 de mayo de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
28.917, interpuesto por la Entidad «Hispano Alemana de Construccio
nes, Sociedad Anónima», COntra un acul"rdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 18 de junio de 1986, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas: .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Hispano Alemana de Construccio
nes. Sociedad Anónima". contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 18 de junio de 1986 -ya descrito en el
primer fundamento de Derecho de esta Sentencia- sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar
y. declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y. en consecuencia. lo anulamos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 545.082 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establecida en el artieulo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1990.-P. D .• el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

RESOLUCJON de 1 de marzo de 1990. de la Dirección
General del Tesoro j' Politiea Financiera. por la que se
amplia la emisión de Letras del Tesoro de 2 de marzo
de 1990. para su entrega al Banco de Espana.

En virtud de lo dispuesto en los números. 1 y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1990, y en uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma.

Esta Dirección General ha adoptado la siguiente Resolución:

1. Entregar al Banco de España. a petición del mismo, Deuda del
Estado. formalizada en Letras del Tesoro. por un importe nominal de
100.000 millones de pesetas.

2. Las letras que se entregan tendrán las mismas características de
las que se emiten el 2 de marzo de 1990 por suscripción al precio

nima», contra tres acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha todos ellos 11 de septiembre de 1985. en relación sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad .. Dragados y Construcciones. Socie

1 dad Anónima", contra tres acuerdos del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha los tres 11 de septiembre de 1985, y descrito en
el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a derecho, en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido y, en consecuencia, los anulamos en tal extremo.
y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta la
cantidad de 360.178 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de .Ia retención en la cuant,a establecida en el articulo 36-2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.


